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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FEDERACIÓ DE BOXEIG DE 

LA COMUNITAT VALENCIANA DE FECHA 24 DE ENERO DE 2022 

 

ASISTENTES: 

Por la Junta Directiva: 

D. Leopoldo Bonías Pérez-Fuster (Presidente) 

D. Miguel Terrén Balaguer (Vicepresidente) 

Dña. Sira López Peiró 

Dña. Amparo Ureña Pla 

Dña. María Ángeles Martínez Martínez 

 

Se incorporan con posterioridad: D. Pau Andreu Rama (Tesorero) y D. Joan Agustí Lluch 

Llambrich (Secretario General)  

 

 

Por la Comisión Asesora: 

D. Manuel Valero  

 

Invitado: 

D. Joan Antonio Polit 

 

 

Reunidos por videoconferencia los epigrafiados en el inicio de la presente acta, a las 

veintiuna horas del día 24 de enero de 2022 da comienzo la sesión de acuerdo con el 

siguiente orden del día: 
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1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

Tras iniciar la sesión el presidente, se somete a votación el acta de la sesión anterior de la 

Junta Directiva, realizada el 17 de enero de 2022.  

Se aprueba con resultado de tres votos a favor (3 a favor) y ninguno en contra (0 en 

contra), el acta de la sesión anterior. Se abstiene Dña. Amparo Ureña que no estuvo 

presente en la sesión anterior. 

 

2.- Informe del trabajador federativo de las gestiones administrativas y económicas 

realizadas y aprobación, si procede, de las mismas 

En el apartado económico, se informa que el saldo de la cuenta bancaria es de 54.707,57€. 
Se han ingresado las cuotas de treinta y cuatro licencias y cuatro afiliaciones de clubs, así 
como se han recibido las fianzas del C.B. Sueca y C.B. Último Asalto para la realización de 
las veladas de los campeonatos de la Comunidad Valenciana. En gastos, se han ingresado 
2.681€ a D. Jorge Vicente Sánchez Blanco (KO Boxing), tras recibirse 3500€ de la 
subvención a eventos especiales solicitada para la velada celebrada en Cullera el 10 de 
abril de 2021 y como liquidación a la misma que fue organizada conjuntamente junto a la 
FBCV 
 
En el apartado administrativo, se informa que el correo electrónico habitual 
fboxeocv@hotmail.com ya está operativo tras el ciberataque sufrido. La actividad la 
centra el Campeonato 2022, así como la tramitación de la multitud de deficiencias 
observadas en las instancias presentadas y reflejadas en la lista provisional de admitidos 
para participar en los Campeonatos Autonómicos categoría élite. 
 
Se ha realizado una actualización de la información de la página web. Se han certificado 
las solicitudes de deportistas de élite recibidas, para su inclusión en el próximo listado. 
El C.B. Fitness One de Benicarló ha abonado la fianza para organizar las semifinales del 
Campeonato Autonómico. 
 
Se ha solicitado subvención para un proyecto de inclusión de menores. Dña. Shyra Peiró 
dice que verá si es posible que su club pueda solicitarla. 
 
Se ha presentado justificante de pago de los impuestos correspondientes a la bolsa de 
Francesco Barotti a la Generalitat. 
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Se ha confirmado a la FEB la afiliación del Lord Boxing Puerto Sagunto Club y el C.B. La 
Unión a la FBCV. 
 
 
Se aprueba con resultado de cinco votos a favor (5 a favor) y ninguno en contra (0 en 
contra), las gestiones realizadas en la presente semana, y las propuestas a realizar en el 
futuro. Se abstienen D. Johan Lluch y D. Pau Andreu al incorporarse posteriormente. 
 

3.- Informe Presidencia sobre lista provisional de admitidos a Campeonatos de la 

Comunidad Valenciana de Boxeo Olímpico, V Trofeo Olímpico Fernando Riera y 

combates a realizar en las diferentes veladas 

Calendario propuesto: 

CALENDARIO CAMPEONATO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA: V TROFEO OLÍMPICO 

FERNANDO RIERA 

 

SÁBADO, 26 DE FEBRERO EN BENFERRI (ALICANTE) 

 

Cuartos de final  femenino Elite 

 

Cuartos de final masculino Elite OPEN (Extranjeros) 

 

Dieciseisavos de final Elite  masculino 

 

Octavos de final Elite masculino 

 

SÁBADO, 12 DE MARZO EN COCENTAINA (ALICANTE) 

 

Octavos de final Elite masculino en 71 Kg y 75 kg 
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Cuartos de final Elite masculino en 57 Kg, 60 Kg, 63,500 Kg,  80 Kg, 86 Kg y 92 Kg 

 

NO PARTICIPAN EN ESTA VELADA LOS COMPETIDORES DE 67 Kg. 

 

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO EN LUGAR Y FECHA A DETERMINAR 

 

Semifinales Elite femenino 

 

Semifinales Elite masculino OPEN (Extranjeros) 

 

Cuartos de final Elite masculino en 67 Kg, 71 Kg y 75 Kg 

 

MES DE ABRIL EN BENICARLÓ EN FECHA A DETERMINAR 

 

Finales Elite masculino OPEN (Extranjeros) 

 

Semifinales Elite masculino 

 

MES DE MAYO EN SUECA EN FECHA A DETERMINAR. FINALES V TROFEO OLÍMPICO 

FERNANDO RIERA 

 

Finales Elite femenino 
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Finales Elite masculino. 

 

Si finalmente es necesario realizar combates de 1/16 en Open se realizarían el 12 de 

febrero en Altea. 

 

Se aprueba con resultado de siete votos a favor (7 a favor) y ninguno en contra (0 en 

contra), el calendario propuesto. 

 

La velada de la segunda quincena de marzo no tiene organizador. Se plantea dar plazo de 

diez días para ver si alguien muestra su interés, con las mismas condiciones.  

Se aprueba con resultado de siete votos a favor (7 a favor) y ninguno en contra (0 en 

contra), establecer plazo de diez días para ver si alguien muestra su interés en organizar la 

citada velada. 
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Listado provisional: 
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4.-Propuesta Presidencia sobre modificaciones Reglamentos Boxeo Profesional y 

Amateur 

Por la presidencia se traslada a los presentes la propuesta de modificación de los 

Reglamentos de Boxeo Amateur y profesional remitida por D. Alberto Díaz de la Prida y 

que a continuación se trascribe: 

MODIFICACIONES REGLAMENTOS DE BOXEO AMATEUR Y 

PROFESIONAL. ASAMBLEA GENERAL FBCV 2022 

 

REGLAMENTO BOXEO AMATEUR 

 

1.2 Clasificaciones por peso   

ÉLITE: (Masculino)    ÉLITE: (Femenino)   

Peso 

Diferencia 
de peso 
máximo 
permitido 

Guantes 
(Onzas) 

 

Peso  

Diferencia 
de peso 
máximo 
permitido 

Guantes 
(Onzas) 

Desde 46 kg hasta 48 kg 2 kg  10 oz  Desde 45 kg hasta 48 kg 3 kg  10 oz 

Más de 48 hasta  51 kg 3 kg 10 oz  Más de 48 kg hasta  50 kg 2 kg 10 oz 

Más de 51 kg hasta 54 kg 3 kg 10 oz  Más de 50 kg hasta  52 kg 2 kg 10 oz 

Más de 54 kg hasta 57 kg 3 kg  10 oz  Más de 52 kg hasta  54 kg 2 kg 10 oz 

Más de 57 kg hasta 60 kg 3 kg 10 oz  Más de 54 kg hasta  57 kg 3 kg 10 oz 

Más de 60 kg hasta 63,5 kg 3,5 kg 10 oz  Más de 57 kg hasta  60 kg 3 kg 10 oz 

Más de 63,5 kg hasta  67 kg 3,5 kg  12 oz  Más de 60 kg hasta  63 kg 3 kg 10 oz 

Más de 67 kg hasta  71 kg 4 kg 12 oz  Más de 63 kg hasta  66 kg 3 kg 10 oz 

Más de 71 kg hasta  75 kg 4 kg 12 oz  Más de 66 kg hasta  70  kg 4 kg 10 oz 

Más de 75 kg hasta  80 kg 5 kg 12 oz  Más de 70 kg hasta  75 kg 5 kg 10 oz 

Más de 80 kg hasta  86 kg 6 kg 12 oz  Más de 75 kg hasta  81 kg 6 kg 10 oz 

Más de 86 kg hasta  92 kg 6 kg 12 oz 
 

Más de 81 kg 
Cualquier

a 
10 oz 

Más de 92 kg 
Cualquier

a 
12 oz 

    

       

JOVEN MASCULINO    
JOVEN FEMENINO   

Peso 

Diferencia 
de peso 
máximo 
permitido 

Guantes 
(Onzas) 

 

Peso  

Diferencia 
de peso 
máximo 
permitido 

Guantes 
(Onzas) 
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Desde 46 kg hasta 48 kg 2 kg  10 oz  Desde 45 kg hasta 48 kg 3 kg  10 oz 

Más de 48 hasta  51 kg 3 kg 10 oz  Más de 48 kg hasta  50 kg 2 kg 10 oz 

Más de 51 kg hasta 54 kg 3 kg 10 oz  Más de 50 kg hasta  52 kg 2 kg 10 oz 

Más de 54 kg hasta 57 kg 3 kg  10 oz  Más de 52 kg hasta  54 kg 2 kg 10 oz 

Más de 57 kg hasta 60 kg 3 kg 10 oz  Más de 54 kg hasta  57 kg 3 kg 10 oz 

Más de 60 kg hasta 63,5 kg 3,5 kg 10 oz  Más de 57 kg hasta  60 kg 3 kg 10 oz 

Más de 63,5 kg hasta  67 kg 3,5 kg  12 oz  Más de 60 kg hasta  63 kg 3 kg 10 oz 

Más de 67 kg hasta  71 kg 4 kg 12 oz  Más de 63 kg hasta  66 kg 3 kg 10 oz 

Más de 71 kg hasta  75 kg 4 kg 12 oz  Más de 66 kg hasta  70  kg 4 kg 10 oz 

Más de 75 kg hasta  80 kg 5 kg 12 oz  Más de 70 kg hasta  75 kg 5 kg 10 oz 

Más de 80 kg hasta  86 kg 6 kg 12 oz  Más de 75 kg hasta  81 kg 6 kg 10 oz 

Más de 86 kg hasta  92 kg 6 kg 12 oz 
 

Más de 81 kg 
Cualquier

a 
10 oz 

Más de 92 kg 
Cualquier

a 
12 oz 

    

 
  

    

JUNIOR MASCULINO    JUNIOR FEMENINO   

Peso 

Diferencia 
de peso 
máximo 
permitido 

Guantes 
(Onzas) 

 

Peso 

Diferencia 
de peso 
máximo 
permitido 

Guantes 
(Onzas) 

Desde 44 kg hasta 46 kg 2 kg 10 oz  Desde 44 kg hasta 46 kg 2 kg 10 oz 

Más de 46 kg hasta  48 kg 2 kg 10 oz  Más de 46 kg hasta 48 kg 2 kg 10 oz 

Más de 48 kg hasta  50 kg 2 kg 10 oz  Más de 48 kg hasta  50 kg 2 kg 10 oz 

Más de 50 kg hasta  52 kg 2 kg 10 oz  Más de 50 kg hasta 52 kg 2 kg 10 oz 

Más de 52 kg hasta  54 kg 2 kg 10 oz  Más de 52 kg hasta 54 kg 2 kg 10 oz 

Más de 54 kg hasta  57 kg 3 kg 10 oz  Más de 54 kg hasta 57 kg 3 kg 10 oz 

Más de 57 kg hasta  60 kg 3 kg 10 oz  Más de 57 kg hasta 60 kg 3 kg 10 oz 

Más de 60 kg hasta  63 kg 3 kg 10 oz  Más de 60 kg hasta 63 kg 3 kg 10 oz 

Más de 63 kg hasta  66 kg 3 kg 10 oz  Más de 63 kg hasta 66 kg 3 kg 10 oz 

Más de 66 kg hasta  70 kg 4 kg 10 oz  Más de 66 kg hasta  70 kg 4 kg 10 oz 

Más de 70 kg hasta  75 kg 5 kg 10 oz  Más de 70 kg hasta 75 kg 5 kg 10 oz 

Más de 75 kg hasta  80 kg 5 kg 10 oz  Más de 75 kg hasta 80 kg 5 kg 10 oz 

Más de 80 kg 
Cualquier

a 
10 oz 

 
Más de 80 kg 

Cualquier
a 

10 oz 

 
REGLA 2. COMBATES PROHIBIDOS.  
Están prohibidos los encuentros entre púgiles cuya diferencia de peso sea superior a la diferencia de peso máxima 

permitida indicada en la regla 1. El peso máximo de diferencia admitido lo marcará el boxeador de inferior 

categoría.  

3.2. Especificaciones 

3.2.1. Los Boxeadores Élite y Joven Masculino, de las categorías de 49 kg a 63,5  competirán con guantes 

de 10 onzas, para las categorías de 69 kg a +91 kg lo harán con guantes de 12 onzas. 
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Para todas las demás categorías tanto masculinas como femeninas se utilizarán guantes de 10 Onzas. Las 

onzas de los guantes a utilizar las marcará el boxeador de mayor peso. 

REGLA 12. ADVERTENCIAS – AMONESTACIONES - DESCALIFICACIÓN 
12.3. Si un boxeador recibe un golpe con la cabeza (entrada del rival con la cabeza por delante) u otro tipo de golpe 

ilegal, que no cause una lesión o corte el árbitro penalizará al boxeador ofensor deduciéndole un punto (1) por 

juez.  Si un boxeador recibe un golpe con la cabeza (entrada del rival con la cabeza por delante) u otro tipo de 

golpe ilegal, que cause una lesión o corte el árbitro descalificara al boxeador ofensor. 

12.4. Cualquier corte o herida producido por golpe accidental  que, posteriormente, se agrava por golpes legales, 

será tratado como causado por el golpe originario, por lo que se acudirá a las cartulinas en caso de que el combate 

sea parado por esa misma herida. 

 
 

REGLAMENTO BOXEO PROFESIONAL 

6. Art. 26.- DECISIONES EN CASO DE HERIDA 

Se elimina la cláusula D 

D.- Cuando un boxeador se lesiona debido a una falta no intencionada, el árbitro, a su discreción, tendrá la facultad 

de ordenar la deducción de un punto al púgil ileso. 

Se modifica la cláusula G 

G.- Si un combate, en el que un boxeador ha resultado herido por un golpe que no es reglamentario puede 

continuar boxeando y, posteriormente se hace necesario detenerlo definitivamente debido a la misma lesión, el 

resultado se determinará bien por la puntuación de las cartulinas (incluido el asalto desarrollado parcialmente), o 

bien “empate técnico” dependiendo de la duración del combate y el asalto en que se produce este último 

incidente. Además, cualquier corte o herida producido por golpe accidental que, posteriormente, se agrava por 

golpes legales, será tratado como causado por el golpe originario. 

Se somete a votación y se acuerda por 7 votos a favor y ninguno en contra incluir en la 

Asamblea del sábado día 29 de enero las modificaciones expuestas. 

 

5.- Sorteo a celebrar el 5 de febrero de los Campeonatos Autonómicos 

La Presidencia propone que el sorteo se realice el 5 de febrero de 2022, a las 12:00, en el 

aulario de formación de Levantina de Seguridad, sito en la Calle Pasaje de Ruzafa 4-10 de 

Valencia. Se acuerda que pueda estar presente un representante por club. 
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Se aprueba con resultado de siete votos a favor (7 a favor) y ninguno en contra (0 en 

contra), que el sorteo se realice el 5 de febrero de 2022, a las 12:00, en el aulario de 

formación de Levantina de Seguridad, sito en la Calle Pasaje de Ruzafa 4-10 de Valencia. 

 

6.- Informe sobre inventario de la federación 

El presidente informa que el inventario de la FBCV es el siguiente;: 

ARTICULO DESCRIPCION UBICACIÓN/RESPONSABLE 

Sello FBCV Sello con escudo FBCV FBCV 

Sello dirección postal Sello con dirección postal FBCV 

Ordenador Portatil Azul 
Mini ordenador HP Azul SN 
CND72721QW Delegación Castellón 

Ordenador Portatil  
Ordenador Portatil ASUS SN  
F553M Delegación Castellón 

Ordenador Portatil  
Ordenador Portatil Lenovo sn 
MP08JC94 Delegación Castellón 

Ordenador Portatil  
Ordenador 2020 Lenovo 
81W1006QSP Delegación Castellón 

Pantalla ordenador Pantalla adicional DELL Delegación Castellón 

Impresora  Impresora Canon scan Delegación Castellón 

Silla Oficina Silla Oficina Negra  Delegación Castellón 

Disco Duro Externo Disco Duro Externo Delegación Castellón 

Laminadora Laminadora de carnet Lunar+ Delegación Castellón 

Tripode Cámarea Video Tripode Cámara Video Delegación Castellón 

Cámara de Video Canon LEGRIA hfg30 Delegación Castellón 

Teléfono inalambric 
Daewo internacional Teléfono 
622696126 Delegación Castellón 

Teléfono Móvil Modelo LG con tarjeta número FBCV 

Campana maletin Alicante Campana Gong maletin Delegación Castellón 

Campana sustitución Alicante Campana Gong colgante Delegación Castellón 

Armario 2,16 centrimeros Delegación Castellón 

Armario 1,80 centímetros Delegación Castellón 

Carpeta de veladas Veladas actas Delegación Castellón 

Carpeta Asambleas Carpeta Asambleas Delegación Castellón 

Uniformes de reserva selección 
Valencia 

Uniformes de reserva selección 
Valencia Joan Lluch 

Material oficina  Varios FBCV 

Ring Boxeo FBCV Ring boxeo amateur y profesional Trastero FBCV Paiporta 

Proyector  Proyector Francisco Benlloch 

Crono Vilcloon Digital Cronómetro Digital Francisco Benlloch 

Crono Vilcloon Digital Cronómetro Digital Francisco Benlloch 

Campana maletin Valencia Campana Gong maletin Francisco Benlloch 

Báscula I Báscula precisión Leopoldo Bonías Pérez-Fuster 

Bascula II Báscula precisión Miguel Terrén Balaguer 
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Claves correo y archivos Claves informáticas FBCV 

Lona ring 6x6 Lona ring 6x6 Delegación Castellón 

Lona ring 6x6 Lona ring 6x6 Delegación Castellón 

 

7. Ruegos y Preguntas 

En pregunta, D. Juan Antonio Polit, dice si se van a incluir los pesos nuevos en el 

Reglamento de la FBCV. La presidencia le responde que sí. 

 

Sin más asuntos que tratar, finaliza la reunión a las veintidós horas. 

 

EL PRESIDENTE                                                                    EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

Leopoldo Bonías Pérez-Fuster                                          Joan Lluch Llambrich 
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